
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO MOTOSERVICIO SPREX 

"CTA MOTOSERVICIO SPREX" 
NIT. 901.391.790=5 

CERTIFICAN QUE: 

Los asociados fundadores, representantes legales y miembros de los órganos de dirección 
de la cooperativa, no han sido implicados en delitos contra la administración pública, el 
orden económico social y el patrimonio económico. Tampoco han sido y/o son investigados 
ni han sido sancionados por los delitos antes descritos de forma personal. 

Asi mismo, que ni la cooperativa, los asociados fundadores, representantes legales y 
miembros de los órganos de dirección de la cooperativa, no han sido sancionados con la 
declaración de caducidad de un contrato celebrado con una entidad pública. Lo anterior 
considerando el numeral 3 del artículo 364-3 del E.T. 

Se firma en la ciudad de Bucaramanga, a los veintidós (22) días del mes de marzo de 2024. 

GERMAN ALONSO GELVEZ ORDOÑEZ 
REPRESENTANTE LEGAL 
e.e. s.130.sog


